
  

Acta Sesión Extraordinaria 37-2019 
 

20 de Junio del 2019 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 37-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 20 de Junio del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate 
Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  
Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  VICE ALCALDESA 
MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana 
Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES SUPLENTES:  Elena 
Maria Gonzalez Atkinson.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa 
Maria Hidalgo Carmona.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DIA  
 

 6:00 pm.  Se atiende al señor Jorge Hernández.  Asunto:  Seguimiento a planteamientos realizados 
en la Sesión en Barrio Escobal.   
 

 6:30 pm.  Presentación de la Política Municipal de Accesibilidad y Discapacidad de Belén. 
 

CAPÍTULO II 
 

SE ATIENDE AL SEÑOR JORGE HERNÁNDEZ.  ASUNTO:  SEGUIMIENTO  
A PLANTEAMIENTOS REALIZADOS EN LA SESIÓN EN BARRIO ESCOBAL. 

 
CAPÍTULO III 

 
PRESENTACIÓN DE LA POLÍTICA MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD Y  

DISCAPACIDAD DE BELÉN. 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avisa que tienen 20 minutos para 
realizar su exposición. 
 
Se atiende a la señorita Paola Calvo, la acompañan Karla Chinchilla, Karolina Quesada, Kattia 
Chaves y Adrián Palma, realiza la siguiente presentación: 
 



  

 
 

Política Municipal en Discapacidad e Inclusión 2019-2029 
 

 
 

• Trayectoria de nacional y cantonal 
• Legislación pertinente 
• Ámbito social 

  
• Estudio Realizado 

 

 



  

 

 
 

• Promotora de derechos humanos  
• Desarrollo Inclusivo y equidad  
• Accionar articulado, participativo, estratégico y ajustable 

  
Visión Integradora 
 

 
 



  

• Evaluación según indicadores y metas 
• Sujeta a actualizaciones y ajustes 
• Encargado de seguimiento 
• Informe Anual 

 

      
 

• Construcción y mantenimiento de aceras accesibles 
• Acceso universal en locales del cantón 
• Acondicionamiento de parques y lugares de recreación 
• Transporte público accesible 

 

 
 

• Municipalidad accesible 
• Construcción de un nuevo edifico 
• Documentación y trámites accesibles 
• Contratación del Gestor de Empleo Inclusivo y Accesibilidad Municipal 

 



  

 
 

• Capacitación y asesoría a empresas privadas y públicas 
• Acciones afirmativas que apoyen la inclusión laboral 
• Creación de un protocolo para la inclusión laboral 
• Inclusión laboral y promoción de emprendimiento 

 

 
 

• Cuatro Campañas Anuales en Discapacidad 
• Capacitación para el personal municipal, la comunidad, familias – PcD y el Concejo 

Municipal y la Alcaldía cada cambio de gobierno 
• Atención psicológica a PcD y familia 
• Sistema de comunicación accesible 
• Difusión de la PMDI 
• Conformación de la COMAD 

 



  

 
 
• Educación para adultos con discapacidad en cursos técnicos  
• Financiamiento de transporte  
• Educación para adultos con discapacidad en un centro privado en habilidades para la vida 

y académicas 
• Asesoría y dotación de recursos a centros educativos públicos  

 

 
 

• Programa de estimulación temprana en el Comité de Deportes  
• Promoción de programas deportivos para PcD 
• Promoción de actividades culturales accesibles  
• Promoción de un sistema de salud accesible  

 



  

 
 

• Legislación nacional e internacional 
• Belén cantón con gran cantidad de personas con discapacidad 
• Experiencia de la RLI Belén  
• Política Pública en Discapacidad  

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, consulta por quienes está conformado el grupo que 
redacto la Política, si la COMAD está incluida, que papel jugo, en todo este trabajo, le queda 
duda sobre el transporte permanente a centros educativos fuera del Cantón, para las personas 
con discapacidad y sus cuidadores, esa plaza que están solicitando es quien se encargará de 
sensibilización, capacitaciones anuales o se hará por medio de contrataciones externas que 
hará la Municipalidad. 
 
La señorita Paola Calvo, recomienda que es importante aclarar que la Política Publica fue 
conformada por personas con discapacidad y empleados municipales, con sus aportes y sus 
necesidades, la COMAD no se encuentra en este momento presente, no hay una persona que 
la represente, pero es importante reactivarla, el Gestor de Empleo debe dar acompañamiento a 
la COMAD.  Enumera que en cuanto al servicio de transportes es un servicio que ya se realiza, 
desde el Área Social, se va a continuar con el proyecto hacia la Escuela Especial de Santa Ana, 
el Gestor es un Coordinador muchas de las funciones serán capacitación y formación, cuando 
hablamos de campañas en tema de discapacidad, debe hacer coordinación con la Unidad de 
Comunicación, que también genero ideas para la redacción de la Política. 
 
La funcionaria Karolina Quesada, expone que, si hubo participación de la Regidora Lorena 
Gonzalez, ella es Coordinadora de la COMAD, también participo la funcionaria Jessica Barquero 
y su persona, participaron en todos los talleres, la Red Local participa activamente en todos 
estos procesos, con personas de la comunidad y docentes, la redacción de esta Política surge 
de un acuerdo de la COMAD, ahora se está implementando una acción de la COMAD.  Razona 
que este papel de Gestor de Empleo y Accesibilidad Municipal será un asesor en materia de 
discapacidad y accesibilidad, capacitará a todas las unidades, porque hay mucho 
desconocimiento, también se encargará de la Gestión de Empleo Inclusivo que es un 
acompañamiento personalizado, de esto depende el éxito de esta inserción laboral, sino la 



  

persona seria despedida, también las necesidades en materia de legislación a las empresas, 
para que tomen conciencia, hasta generar políticas en las empresas privadas, para que se 
generen acciones inclusivas. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, entiende que le parece muy bien que empiecen a 
trabajar con los edificios municipales en acceso público, también serán los Ebais, se puede 
ampliar, a algunas entidades bancarias, para que tengan acceso a todo tipo de personas de 
acuerdo con la Ley 7600, el Regidor Luis Zarate también ha incentivado el tema de 
estacionamiento de bicicletas. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, presenta que cuando tuvo la experiencia de hacer el 
taller, surgió que la persona que viniera a ocupar ese puesto, no solo tenía que limitarse a la 
Política, sino que tiene que estar presente en Comisión de Obras para proyectos grandes, para 
que se tome en cuenta a la hora de construcciones grandes, por Ley tiene que hacerse, pero 
por ignorancia de la parte técnica no se vigila, porque se supone que se tiene que cumplir, lo 
mismo ocurre con la parte ambiental, como la cosecha de agua que queremos implementar que 
debemos dar seguimiento.  Sobre el transporte ya se brinda desde hace muchos años, cuando 
tuvo a su hija pequeña tenía que pagar taxi a la Escuela Especial de Santa Ana durante 6 años, 
porque no había forma de ir a Pozos de Santa Ana, porque la otra Escuela más cercana es en 
San Rafael de Heredia, el 70% de las personas con discapacidad de este Cantón son de 
escasos recursos, sino cuentan con ese transporte se tienen que quedar en la casa, eso se 
hace desde muchos años atrás. 
 
La funcionaria Karolina Quesada, estipula que por Ley le corresponde al Ministerio de Salud la 
aplicación de la Ley 7600, en la Red se empezaron a hacer visitas a las empresas y muchas lo 
hacían por cumplir la Ley y el ingreso accesible era al fondo de la empresa, por eso la 
Municipalidad da seguimiento y realizando inspección. 
 
La señorita Paola Calvo, dice que, en cuanto a la empresa privada, desde el Área de Gestor de 
Empleo asesoraría a las empresas privadas, como no tenemos competencia directa de exigir la 
accesibilidad.  Comenta que en cuanto a las reuniones y coordinación con transporte público y 
salud sería el Gestor quien coordine estas reuniones como una asesoría, en cuanto a las 
capacitaciones a Escuelas Públicas ya se realiza, seria continuar con la acción con el apoyo del 
Gestor, las 10 becas en educación se propusieron en el Taller que se hizo con el Concejo 
Municipal, sobre el rebajo del Impuesto de la Renta se habló en una de las reuniones.  El Perfil 
es el mismo complementado con las funciones de Gestor de Empleo y Accesibilidad Municipal, 
el CONAPDIS claro que se tomó en cuenta en la formulación del documento, porque genera la 
Política Pública Publica Nacional y genera acciones específicas a las Municipalidades, como 
esta Política. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta porque quiere saber si el perfil de esta 
persona es el mismo que se presentó en el 2016 o ha variado en alguna forma, la Política Pública 
sobre Discapacidad no menciona al CONAPDIS, no habla de transferencia de fondos, ni de 
captar fondos, también le llama la atención que capacitar a las escuelas públicas mensualmente, 
es asumir competencias que no nos corresponde, no sabe si tienen conocimiento que la Escuela 



  

España no permitía dar los cursos de la Casa de la Cultura porque no estaban en el Programa 
del Ministerio de Educación, se debe revisar porque no es nuestra competencia, le llama la 
atención que nosotros no controlamos el Impuesto de Renta es el Ministerio de Hacienda, 
estamos tratando de dar un incentivo a las empresas que no consuman plástico y todavía lo 
estamos esperando porque una política de un incentivo económico es complicada, le llama la 
atención las competencias que se asignan a la Municipalidad y le llama la atención los plazos, 
como el edificio en 5 años, 2 años para espacio y acceso adecuado para las personas con 
discapacidad, también se darán 10 becas en un centro de educación privada, pero no habla de 
la realidad presupuestaria para la ejecución de la política. 
 
La funcionaria Karolina Quesada, plantea que Milagro Gomez que es la Directora de la 
CONAPDIS es parte de la Red Local, han participado desde el inicio de la Política, muchas de 
las acciones las ha avalado.  Por medio de estas capacitaciones y materiales, hacemos que el 
recurso que se gira a la CONAPDIS regrese a la Municipalidad, pero la relación es excelente, 
se habló de crear un incentivo para las empresas inclusivas, fue una idea del Área 
Administrativa, primero necesitamos validar la política, para trasladar las acciones a la 
administración y tener un Plan de Acción en los próximos 10 años, pero esa acción del incentivo 
fue una iniciativa del Área Administrativa y Patentes. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, aclara que le queda la duda con la persona que va a 
tener todo este seguimiento, creen que una persona puede dar todo este seguimiento a este 
proyecto, cuando estuvieron en la capacitación, hablaron del costo presupuestario para 
ejecutarlo que debe ser presentado, porque es un proyecto bastante ambicioso y en la parte de 
incentivos a las empresas habría que valorarlo técnica y legalmente, porque el Asesor Legal ya 
le había manifestado que no se podía, pero entonces cuanto es el presupuesto anual que 
necesitan. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, informa que está muy bonito la intención, pero 
lamentablemente no es correcto meter en la Política Publica una plaza o el edificio municipal, 
eso son acciones, porque es comprometer recursos en una Política, sería una acción de la 
Política, para fortalecerla, la Política hasta hoy la conoce, por eso es bueno que primero pase 
previamente por la Alcaldía, para darle una revisión, no podemos comprometer recursos sin 
saber si los vamos a tener, porque es complicado. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, especifica que esa Política se está presentando y se 
pueden hacer variantes, es importante el Gestor en el acompañamiento, a la persona con 
discapacidad, a la familia, a los compañeros de trabajo y a los jefes, de eso depende el éxito 
que la persona conserve su trabajo, ese acompañamiento es fundamental, es increíble porque 
los compañeros de trabajo se burlan y se aprovechan de estas personas, entonces se deben 
sensibilizar por medio de talleres, ya vivió la experiencia con un muchacho síndrome de Down 
en la lavandería del Hotel Wyndham, por eso ese Gestor es muy importante, lastimosamente ya 
no se hace ese acompañamiento que era junto con Marielos Segura Rodriguez que ya no 
estamos colaborando en la Red de Inserción laboral en el acompañamiento de las personas con 
discapacidad, pero hay muchas personas con discapacidad que necesitan un trabajo. 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que le parece muy bien, es la propuesta, 
tenemos que ser pioneros, no está en piedra, hacemos las correcciones necesarias, pero si es 
necesario trabajar en empleo, en mejoramiento de espacios públicos, accesibilidad a las 
personas con cualquier tipo de discapacidad, la inserción de estas personas con discapacidad 
y accesibilidad, ojalá podamos terminar ese Corredor Accesible y ampliarlo a otras áreas del 
Cantón.  Ahora cual es el procedimiento:  conocemos la Política, la otra semana hacen llegar el 
documento completo, la aprobación e implementación y ejecución por parte de la administración. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pide que nosotros tenemos que caminar en este tipo 
de programas, pero con sentido, sino tenemos el presupuesto adecuado para darle 
mantenimiento en el tema, quiere saber cuánto presupuesto se necesita anualmente, debemos 
de tener un estimado, de esta Política, porque hay ciertas cosas que se están haciendo y quien 
será el responsable del proyecto, cual área tendrá de recargo ese manejo de este proyecto. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, expresa que es importante revisar los plazos 
establecidos para el edificio, pero es importante comprender que la Política a 10 años guiara a 
la Municipalidad, debemos tener una plaza de Gestor, para mover la Política, nos guste o no, 
porque el trabajo que se tiene que hacer, no lo pueden hacer las compañeras, hay empresas 
que están tratando de abrir esa parte laboral, pero es difícil e irresponsable meter una persona 
y no darle seguimiento, se necesita dedicación, profesionales, porque no cualquier persona 
puede ser Gestor, incentiva para que la Política se debe analizar y hacer las correcciones, pero 
la plaza es necesaria para aplicar la Política Municipal y cantonalmente. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, explica que agradece por el esfuerzo hecho en la 
Política,  como verán todo es mejorable, solo acatar que cuando hablamos de plazas y de 
gastos, este Concejo pone atención debido a sus implicaciones en el presupuesto, aprovecha 
para hacer una reflexión, en Belen cree que ocupamos un cambio de paradigma hacia esta 
población, lo dice porque conoce historias de gente en Belen con alguna discapacidad y lo 
escondieron durante muchos años, no salían de la casa, creíamos que esta población no podía 
estudiar, o que son asexuados, es un tema de romper tabúes.  Más joven veíamos una persona 
con capacidad especial y nos cambiaba de acera porque le teníamos miedo.  Romper 
paradigmas es un cambio que la comunidad necesita y esta política es trazar un camino a seguir 
a largo plazo, ese es el esfuerzo valido, es un cambio de paradigma hacia esa población en 
todos los sentidos y adelante. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, piensa que agradece por la presentación y el esfuerzo 
que han venido realizando con todos los entes de la comunidad, si es importante hacerle las 
mejoras y cambios, para que lo antes posible este aprobado, disponible y la Política inicie su 
implementación lo antes posible, con la aprobación del Concejo, muchas gracias. 
 
La funcionaria Karolina Quesada, opina que la Política son lineamientos estratégicos con 
algunas acciones generadas en los talleres, inclusive contratar la plaza se derivó del taller 
realizado con el Concejo, la Política se puede hacer un presupuesto aproximado anual, pero la 
Política solo es el planteamiento estratégico, por eso el proceso es participativo, pero se puede 



  

agregar el costo de la plaza como una estimación, para la presentación del documento definitivo, 
en la Red han ido avanzando la Sindica Lidiette Murillo y la señora Marielos Segura, que 
colaboraban con el seguimiento en las empresas, ya no están en la Red, pero es importante 
reconocer que este tipo de acciones debe ser realizado por un profesional no basta solo la buena 
voluntad o la buena fe, se requiere de una intervención profesional, son paradigmas, hace años 
una persona con discapacidad era un castigo de Dios, ahora hemos ido evolucionando, en Belen 
una persona la tenían con una cadena de perro en la casa, ahora una persona con discapacidad 
tiene los mismos derechos que todos, esto es parte de la rendición de cuentas de la COMAD, 
pero el documento final se entregara a través de la parte administrativa. 
 

A las 7:15 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


